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ORDET{ANZA TIUT{ICIPAL QUE APRUEBA EL PROCESO DE IÍIiPLETENTAC6I{ DEL SISTEIÚA
LOCAL DE GESTION AiIBIE}¡TAL DE CHANCAY Y tA HOJA DE RUTA.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHANCAY

Ordenanza Municipalque aprueba elproceso de lmplementación del Sístema Localde Gestión Ambiental
de Chancay y la Hoja de Ruta part¡ su implementación

ORDENANZA IIUNICIPAL NO I {}.2(}25.HDCH/A

El Consejo Municipalde Chancay en Sesión Ordinaria de fecha 17 de octubrc de2025, se aprubó la
Ordenanza Municipal siguiente:

CON§IDERANDO:

Que, la Constitucíón Polltíca del Perú, en su artlculo 2, inciso 22, consagra el derecho fundamental
la persona a la paz, a la tlanquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar de un

'ámbiente equilibrado y adecuado aldesanollo de su vida;

Que la Ley No 28245, Ley Marco del Sistema Nacionalde Gestión Ambiental, en el numerzl 22.1
del artículo 22, establece que los gobiemos regionales ejercen sus funciones ambientales sobre la base de
sus leyes conespondientee, en corrcordancia con las políticas, normas y planes nacionales y sectoriabs,
en el marco de los principios de la gestión ambiental;

Que, el numenal 26.2 delartlculo 26 del Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de
Gestión Ambiental, aprobado mediante Decreto Supremo N' 014-202+MINAM establece que cada

iemo municipalencarga a la Gerencia MunicipalAmbientalo la que haga sus veces la implementación
SLGA y aprueba, medíante ordenanza municipal, una hoja de ruta para la implementación delsistema

de Gestíón Ambiental;

Que, la Gorerrcia MunicipalAmbiental, ha propuesto una hoja de ruta en la que se establece
acciones programadas, en periodos definidos pana la implementación del Sistema Local de Gestión
Ambiental de Chancay, respecto a (i) Elaboración de la matriz de identificación de los actores que integran
el SLGA, sus funciones y marco legal; (ii) Creación y funcionamiento de las Comisiones Ambientales
Municipales (CAM); (iii) Elaboración y aprobación de la Makiz Local de Prioridades Ambientales y
Climáticas; (iv) Aprobación de Ia política ambiental Local y de otros instrumenlos en el marco de las
competencias del gobiemo local; y, (v) Establecimiento de mecanismos de coordinación con las entidades
públicas, sociedad civily actores privados;

Que, mediante lnforme N" 015-2025-MDCHISG-SPGA/MMRL de fecha 17 de octubre de 2025, la
Sub Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, remite la propuesta de Ordenanza Municipalque
aprueba la Hoja de Ruta para la implementación del Sistema Local de Gestión Ambiental de la
Municipalidad Distrital de Chancay, debidamente visada por su despacho, por la Gerencia Municipal y por
la Gerencia MunicipalAmbiental, par;¡ su delibenación y aprobación conespondiente;

Que, estando a lo expuesto y en el uso de sus facultades y atribuciones conferidas por la
Constitución Política del Peru y la Ley Orgánica de Gobiemos Municipales, la Municipalidad Distrital de
Chancay, ha dado la siguiente Ordenanza.
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ORDET'IAT{ZA IIUT{ICIPAL QUE APRUEBA EL PROCESO DE ITIPLEMENTAC6N DEL SISTETA
LOCAL DE GESTIOiI AHBIE¡ITAL DE CHAT{CAY

Artículo Primero.- Aprobar el proceso de implementación del Sistema Local de Gestión Ambiental de
Chancay, conforme al Reglarnento de la Ley N' 28245 Ley Marco del Sístema Nacional de Gestión
Ambiental aprobado por Decreto Supremo N' 0014-2024-M|NAM.

§egundo.- Aprobar la Hoja de Ruta para la implementación del Sistema Local de Gestión
hmbiental de la Municipalidad Distrital de Chancay, la misma que como Anexo forma parte integrante de la
presente Ordenanza.

Artlculo Tercero.- Encargar a la Subgerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental reportar
semestralmente los avances del proceso de implementación al Consejo Municipal y al Ministerio del
Ambiente.

Arttculo Guarto.- Establecer que la presente Ordenanza Municipal entrará en vigencia al día siguiente de
su publicaciÓn en elDiario Oficial"El Peruano" y se publique en la sede digital institucional, de acuerdo con
lo establecido en el Decreto Supremo N" 009-2024JUS,

Comuníquese al señor Alcalde de la Municipalidad Distrital de Chancay para su promulgacíón.

En eldistrito de Chancay, a los 17 días del mes de octubre del 2025.

Presidente del Consejo Municipalde Chancay

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla,

Dada en la Sede Centnal de la Municipalidad distritalde Chancay, a los 17 días del mes de octubre del
1025.

Alcalde de la Municipalidad Distritalde Chancay
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AMBIENTATEN EI.D§TRITO DE CHANCAY
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Fisc¿l¡a Prqv$clal de tamll€ de San iraros.
M,nrstdno Pübftco - Ca¡anurca
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Elaboración del

diagnóstico y situaciÓn

futura deseada.

o Sufuerencia
de Servicios
públicos y
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objeüvos estrat(¡icos
locales ambientales,

lineamientos,
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La CAM crea Grupos
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